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NUMERO 2. , 
(PÁGINA 15,) 

"La administracion del Escmo. Sr. general D. José Joaquin de Htll'l'era había ,a 
,,dado algunos pasos en ese sentido." 

José Joaquin de Herrera, general de division y presidente in
terino de la república Mexical)a, á los habitantes de ella sabed: 
Que el congreso nacional ha decretado y el ejecutivo sanciona
do lo siguiente:-Se autoriza al gobierno para que pueda oir las 
proposiciones que ha hecho Tejas, y para proceder al arreglo ó 

· celebrar el tratado que sea conveniente y honroso para la Re
pública, dando cuenta al congreso para su ecsámen y apcoba
cion.-Miguel Atristain, diputado presidenfe.-Juan Rodrí
guez, presidente del senado.-Franci.sco Calderon, diputado se
cretario.-José Joaquín de Rosas, senador secretario.-Por tan
to &c.-Méxiéo, á 17 de Mayo de 1845.-José Joaquín de Her
rera.-A D. Ihiis Gonzaga Cuevas. 

Condiciones preliminares á un tratado de paz entre Méiico y 
Tejas. · 

l .• México consiente en reconocer la independancia de Tejas. 
2.•· Tejas se compromete á estipular en el tratado, que no se 

agregará ni se sujetará á ningun otro pais, cualquiera que sea. 
3. • Los límites y otras co~diciones serán objeto de arreglo 

en el tratado final. 
4. ª Tejas estará primto á sostener los puntos en disputa so

bre territorio y otros asuntos, á la decision de árbitros. 
Fecho en ·WashingtCln, en los Brazos, el 29 de Marzo de 1845, 

-L. 8.-(Firmado)-Ashbel 8mith, secretario de estado. 

Despues de copiarse las proposiciones que hizo Tejas y el de- . 
creto del congreso, el Escmo. Sr. mi11istro de relaciones dice: 
"En consecuencia de la autorizacion que precede del congreso de 
la república Mexicana, el infrascrito ministro de relaciones es
teriores y gobernacion, declara: que el gobierno supremo recibe 

· los cuatro artír.ulos citados arriba como preliminares de un trata
do formal y defin-ittvo, y ademas que está dispu~sto á, comenzar 
la negoéiacion como lo desea 'Fejas, y á recibir el comisionado 
ó comisionados que nombrare para este efecto."-México, Ma• 
yo 19 de 1845.-L. S.--(Firmado.)-Lui;j G. Cuevas • . 

• 

DEcLARACION .ADICIONAL,-Queda entendido, que ademas de . 
los cuatro articnlos preliminares propu_estos por Te~as, hay ~t.ros 
puntos esenciales é importantes, que deben ser ~bJeto mmb1en 
de la negociacion; y que si ésta no llegare. á iener efeet& por 
cualquiera circunstancia, ó si ~ ejas can_ m?t1vo de la le~ de los 
Estados-Unidos sobre agregac1on, consmt1ere·en ésta duect~ & 
indirectamente, la respuesta que•_con esta fecha se da á T~JaS 
por el infrascrito ministro de relaciones esteriores y gobe~nac1ont 
será considerada como nula y de ningun valor.-Méx1co, Ma
yo 19 de l845.-L. 8.-(Firmado.)-Luis G. Cuevas. • 

~ 

NUMERO 3. 
(PÁGINA 22.) 

. tu · ta en este tiem""· estaba do-"El Estado d:e Zacateca&, siempre patriota y en s1as ' r ~ 
. pel'l!O--'-s por aquellos individuos que fueron venoidos duran-

minado por e11.enugoa ......., , . ·1ar 1 
'.'.te los disturbios del afio de 1835. Su go~mador rehus:;~1ertamente aUSI a 

obiemo general en la lucha con los amencanos. • . . . • . • • . 
,,g . , h dri ·tar otros· mil de varios fünc1onar1os de la fede-

"SemeJante a este hec o, po a 01 

. " ,,rac1on. • d . nes 
Ministerio de guerra y marina.-Secc1on e operac10 .-

Comandancia general del Estado libre de Zacatecas:-~· 92:-

s L . mu· m 1 que acompaña esta comumcac1on, im-E, r.- a copta • 
pondrá á V. E. de lo que por estraordinario de 7 del presente, me 
participa el señor comandante general de Durango, á consecuen
cia del movimiento emprendido sobre aquel Estado por las trop~s 
norte-americanas qué ocupan á Chihnahuar y de lo que á vu:
t d del notorio mal que tan próesimamente amaga á estos Es
t:dos, dije al gobierno de éste al transcribirle. La núm. 2 es la 
contestacion que he recibido de este Escmo. Sr. gobernador, y 
por ella se instruirá V. E. de que absolutamente no pue.de con
tarse en esta demarcacion ni con que hacer-. una def ansa vigorosa 
cuando llegue el momento de ser invadida, ~i ménos, con cnm-
lir la obligacion de ausiliar á los Estados hmftrofes cua~~o se 

!ncuentren en aquel caso. Así he tenido el pesar de part1e1par• 
lo al referido señor comand9inte general de Durango en contes-

t 
. á su citada y de anunciarlo al señor general en gefe del 

ac1on , d' .. 
ejército del Norte, para mejor arreglo de s~s 1spos~c1ones en 
circunstancias tan urgentes y afl.ictivas.~Ni las continuas de,-



-4-
gracias que ha sufrido el valiente ejército que defiende la cau
sa nacional, ni los avances del eMmigo al interior de nuestra 
desgraciada patria, ni los heróicos esfuerzos de algunos Esta
dos para contribuir á la defensa comun, ni las repetidas dii::po
siciones del supremo gobierno, han sido motivos suficientes pa
r.a que el de este Estado se ponga en la aptitud que se le ha pre- . 
venido para repeler al enemigo esterior. Las causas qne espo
ne para haber observado tal conducta, se esplican en la copia 
núm'. 2 que cito, y su calificacion la dejo á la alta penetracion 
de V. E., agregando que ni la poca fuerza de Guardia Nacional 
·ecsistente ha puesto hasta hoy á disposicion de esta comandan
cia. gencral,á pesar de las repetidas Ordenes de la superioridad, 
y que por consiguiente ella será inútil en el acto de necesitarse, 
por carecer de instruccion en lo absoluto.-Por último, Escmo. 
Sr., dP,bo manifestar á V. E. eu obsequio de la justicia, qne en 
los zacatecanos generalmente se observa la mejor disposicion 
para subvenir de todas maneras á la defensa del país y parti
cularmente á la de su demarcacion, y que ester comandancia ge• 
neral arde en los mas vivos deseos de llenar sus deberes, perq 
que sin facultades para destruir los obstáculos que se presen
tan, no le queda otro arbitrio, que el ponerlo todo, como lo verifi
co, en conocimiento de V. E. para que, elevándolo al del Escmo. 
Sr. presidente, se sirva dictar las medidas convenientes, y para 
que en ningun caso se le pueda culpar de omision ó poca esac
titud en el cumplimiento de la mas sagrada de sus obligaciones. 
-Este triste incidente me proporciona la honra de repetir á V. 
E. mi mas alta consideracion y distingui~o aprecio.-Dios y li
bertad. Zacatecas, Mayo 11 de 1847.-lsidro Reyes.-Escmo. 
Sr. ministro de guerra y marina. 

· N. 1.-Comandancia general del Estado de Zacatecas.-E. Sr. 
--Por estraordinario qne he recibido á los tres cuartos para lt.9 
cinco de esta mañana, me dice con fecha 7 del actual el señor co
mandante general de L>urango lo siguiente.--"Con fecha 4 del 
corriente me dice el señor comandante general de Chihnahua, 
por estraordinario desde la villa de Ay-ende, lo que copio.-Con 
oficio datado de ayer me dice el comandante militar de Jimenez 
lo siguiente,-"El dia de hoy han ocupado esta plaza los enemi~ 
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gos norte-americanos en número de mil, con diez y seis p~ezas de 
artilleria, dos obuses y ciento veinticinco carros, presentándose 
esta fuerza toda de caballería, y en este mismo dia, como á las 
tres de la tarde, marcharon doscientos hombres de que se com
pone la vanguardia, tomando el camino que sale de este punto 
para el de Mapimí, es decir, por los Caracoles, San Antonio y 
San Bias, y mañana sale el resto de la fuerza para el mismo rum
bo.--EI que manda en gefe y otros oficiales, han dicho que van 
con direccion al Saltillo¡ pero otros, en mas número, han plati
cado que se dirigen para Durango por la hacienda de Cadena y 
el Gallo.--En este lugar pi".lieron quinientas fanegas de maíz, 
reses, leña y unas mulas, y hasta esta hora no han pagado na
da,-:-Esto es cuanto por ahora tengo que comunicarle á V. S. 
para su superior conocimiento, manifestándole que lo he creído 
muy interesante, por cuyo motivo tlirijo ésta por estraordinario." 
_ Y tengo el honor de trascribirlo á V. S. para su conocimien
to, esperando que V. S. se sirva transmitir esta noticia al Escmo. 
Sr. general en gefe D. Vicente Filisola, si se halla ya en esa 
ciudad.-Al insertarlo á V. S. para su conocimiento, debo ma
nifestarle que es llegado el caso de <¡tte V. S. me ausilie con las 
tr,rpas de su mando, con cuant~s municiones pueda y con el 
mayor número de piezas de artillería, pues los elementos de de
fensa con que cuento, están reducidos á setecientos hombres ve
teranos y activos, y el batallon ae la Guardia Nacional del Es-

• tado, con escasas municiones y sin artilleria, porque las tres 
piezas que tengo están absolutamente inservibles por sus mo_n
tages y sin proyectiles.-Yo soy de opinion que V. S. se sirvie
ra hacer situar sus tropas en Cuencamé, que es para donde de
bo dirigirme, y reunidos todos, podrían defender 6 la vez ese 
Estado y escarmentar al enemigo.-Y lo traslado á V. E. p~ra 
su debido conocimiento, manifestándole que la fuerza enemiga 
de que se habla, no puede tener otro objeto que invadir el Esta
do de Durango' ó aumentar la fuerza del general Taylor en el 
Saltillo, para moverse sobre San Luis Potosí ó esta capital. Por 
cualquiera aspecto qne se vea aquel movimiento, no hay la me
nor duda en que lleg6 ya el momento que tanto he temido y he 
hecho presente a V. E., de que este Estado sea agredido y aun 
ocupado por el invasor sin dificultad alguna, por no encontrar• 
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se en la aptitud de defensa de que es en mi concepto susceptible, 
aptitud en que aun puede presentarse, no obstante la premura del 
tiempo, si V. E., como no lo dudo, pone en todo ejercicio sn ce
lo y patriotismo, dictando cuantas medidas sean necesarias, á 

fin de que sin perder un instante, se reunan los quinientos ca
ballos de la Guardia Nacional de que me tiene hablado, y para 
que las piezas de artilleria del Estado se provean de tiros y ata
lages: y reciban estos cuerpos, lo mismo que el batallon de in
fantería, la instruccion necesaria, la posible á lo ménos en ta
les circunstancias, para obrar al frente del enemigo, con la con
fianza, seguridad y buen resultado que no puede esperarse sin 
la adquisicion de aquellos principios.-Para coadyuvar, ella y 
cuanto mas concierna á la defensa de este Estado, 6 para ausi
liar, como debemos, á los potosiuos y durangueños, nuestros her
manos, V. E. debe contar con la mas eficaz cooperacion por parte 
de esta comandancia general, que á este efecto ha establecido 
una pequeña maestranza, donde, sin esceptuar los días festivos, 
se elaboran municiones, porque asi lo he prevenido al director 
de la fábrica de pólvora, á fin de que no falte este interesante 
articulo en ninguno de los puntos en que debe necesitarse.
Concluyo con recomendar l V. E. muy particularmente este 
asunto, todo debido para nuestra infortunada patria, y para el 
Estado que dignamente preside, y disfruto á la vez el hou~r de 
reiterarle las protestas de mi consideracion y aprecio.-Dios y 
libertad. Zacatecas, Mayo 9 de 184.r. -Isidro Reyes.-Escmo. 
Sr. gobernador de este Estado.-Es copia. Zacateca,t Mayo 
11 de 1847.-Fernando A. Velasco, secretario.-Es copia, Mé
xico, Marzo 30 de 184.9.-Manuel Marfa de Sandoval. 

N. 2.-Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operacio
nes.-Comandancia general del Estado libre de Zacatecas.
Gobiemo del Estado de Zacalecas.--E. Sr.-Por el atento oficio 
de V. E. de hoy, que he recibido á las diez de Ja mañana, me 
he impuesto de los movimientos del enemigo que ocuparon á 

Chihuahua, los que, segun parece, se dirigen á Durango, ó mas 
bien al Saltillo, segun lo que comunica á V. E. por e.straordi
nario el señor comandante general de Durango.-Supuesto que 
V. E. ve que es llegado el caso de que se apreste la Guardia 
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Nacional del Estado, para que ausiliemos á nuestros hermanos 
de Durango ó de San Luis, y para que defendamos al mismo 
tiempo al Estado, por mi parte no solo no hay para ello nin
gun inconveniente, sino que estoy pronto y dispuest,1 á dictar 
cuantas providencias sean de mi resorte, para que ast se veri
fique inmediatamente, y hasta donde alcance la posibilidad; 
pero debo hacer presente 11 V. E, aunque no creo que lo igno
ra, q11e el batallon único de infanteria que tenemos, no cuen
ta aun con los quinientos fusiles que hemos tenido esperan
zas de pod-Or reunir, porque todavía no regresa el señor di
putado Sandoval de la comision que le encargué para recojer 
ochenta ó cien fusiles en los partidos de Villanueva, J uchipila 
y Tlaltenango, por noticias que tuve de que podian encontrarse 
diseminados en ellos, y que parece no han salido del todo in
ciertas, segun lo que me ha comunicado últimamente el sefíor 
comisionado, A quien ahora mismo le prevengo que me remita 

• los qud hubiere ya recogido, sin perjuicio de continuar su comi
sion con el mismo empeño.-Tampoco ignora V. E. que el ba." 
tallon no tiene mas de trescientos vestuarios, y el medio bata
llon de artillería no tiene túngunos, y que sucede lo mismo á la 
caballerta, con escepcion del escuadron en servicio de la Poli
cta. Que de este escuadron, con las partidas que andan por San 
Luis, Durango, Sombrerete, Villanueva y otros puntos, tiene 
mas de cien hombres actualmente fuera, aunqne muy pronto 
volverán.-Que los tres escuadrones del partido de Nieves, y 
compañía de caballería de Villa de Cos, andan ahora mismo en 
persecucion de las partidas de bárbaros que en estos dias se han 
introducido en el Estado y causado ya muchas desgracias en el 
partido de Mazapil. Por último, tampoco ignora V. E. que el 
Estado carece absolutamente de recursos para socorrer la Guar
dia Nacional desde el momento en que se ponga sobre las ar
mas, y ménos ahora que está haciéndolo con las partidas que 
persiguen A los bárbaros.-A pesar de todo, dije á V. E., y tengo 
el honor de repetírselo, activaré sin descanso mis providencias 
para que se apresten los quinientos infantes del batallon, y los 
quinientos caballos de que se sirve V. E. hablarme: se apresta
rin tambien cien artilleros para el servicio de las piezas, y solí-
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• citaré con empeño los tiros y guarniciones que nos faltan; pero 
no cuento con dinero, ni para pagar la tropa, ni para vestirla 
porque V. E. so.be bien las inmensas dificultades y resistencia~ 
que incesantemente se me han opuesto para hacerme de los fon· 
dos necesarios para poner la Guardia en el estado que conven
dría y estuvi~ra, y por lo mismo yo habría apreciado mucho que 
V. E. se hubiera servido omitir la reflecsi<m de que el Estado 
no se encuentra en el grado de defensa de que es susceptible, 
porque V. E . sabe bien que no es culpa mía ni de las autorida
des, y que no merecemos este reproche.-Tengo el honor de 
reiterar é V. E. las seguridades de mi distinguida consideracion 
y aprecio.-Dios y libertad. Zacatecas, Mayo 9 de 1841.-Ma
nuel Gonzalez Cocto.-José Valdes, oficial primero.-Escml'. 
Sr. comandante general del Estado D. Isidro Reyes.-Es copia. 
Zacatecas, Mayo 11 de 1847.-Fernando A. Velasco.-Es co- · 
pia. Méiico, Marzo 30 de 1849.-Manuel Marta de San
d<>val. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion.-Comandancia 
general del Estado de Zacatecas.-Número 113.-Escmo. Sr. 
-Por el ordinario llegado ayer de Durango á esta capital 
me participa el Escmo. Sr. general en gefe de la division d~ 
opera_ciones sobre Nuevo-México, D. VicPnte Filisola, que los 
americanos que ocuparon • Cuihuahua, y que en número de 
mas de mil hombres con diez y seis piezas se habian movido 
para ~l interior, se dirigforon por Mapimf á Parras, lugar per
teneciente al Estado de Coahuila; y que ellos mismos habian 
manifestado en aquellos puntos, qne su objeto era aumentar 
su f~erza con _alguna de l_a que manda el general Taylor en el 
Salt~llo, para mvadir este Estado 6 el de Durango, 6 todos reu
dos mtentar sobre San_ ~nis Potosí. Me dice igualmente, que 
por el correo de hoy dirige al supremo gobierno el mismo avi
so, Y le hace los pedidos qne considera indispensables para la 
~efensa de los Estados que se le han encomendado, para ausi
har_ é_ste y el_ de San Luis, y aun para buscar al enemigo en sus 
pos1c1ones, s1 con aportuoidad se atiende á la organizacion y 
aume~to de !uerzas que solicita; y por último, me invita é que 
con oul 6 nul y quinientos hombres de la Guardia Nacional de 

.. 
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este Estado coopere , tnn importante objeto, obrando en com
binacion con S. E. Que las fuerzas enemigas han de obrar7 

y con suma rapidez, sobre estos Estados, nadie puede dudarlo, 
y que en cualquiera de las hipótesis qne se indican, es preciso 
oponerles una resistencia vigorosa, no solo para impedir que 
penetrase á estas demarcaciones, sino aun para perseguirlos 
hasta las que ocupan es nuesrto deber; lo ecsige el honor na
cional; y las medidas que propone el Ei;cmo. Sr. general D. 
Vicente Filisola, SQO tan acertadas para lograr el fin, como co• 
nor.ido su saber y patriotismo. Por mi parte, repito á V. E. lo 
que le tengo manifestado sobre mi mas firme decision á contri
buir de cuantas maneras me sea dable, é la conservacion de 
nuestra independencia y libertad, y á vengar los ultrajes que esa 
oacion pérfida ha inferido á la hospitaliria México, y que por lo 
mismo estoy displlf1sto é la cooperacion que se me propone y por• 
que ansio. RecorJarA V. E. que, no obstante mi insuficiencia, me 
atrevi 6 proponer al supremo gobierno un plan para la defensa 
de estos Estados, que absolutamente está de conformidad con 
el que ahor¡,. propone el Escmo. Sr. general en gefe de la divi
eion sobre Nnevo--México: y tendrá presente que en él se ecsi
gia á Zacatecas, para formar la division de que hablaba, los 
mismos mil y quinientos hombres, con poca diferencia, que 
hoy indica el espresado Escmo. Sr. general con bastante acier
to, porque sin dificultad de ninguna clase puede disponer de 
.quinientos infantes, quinientos caballos y siete escelentes pie
zas de a ocho que tiene el Estado, con cien artilleros; pero que 
hasta hoy no ha sido bastante ninguna ecsigencia pública, ni 
las repetidas 6rdenes de la superioridad, para que el Escmo. 
Sr. gobernador haya puesto estos cuerpos á disposicion de esta 
comandancia general, (l pesar de las reiteradas instancias con 
que oficialmente lo he procurado, con el importante objeto de 
que reciban la instruccion que absolutamente no conocen, y 
que es tan indispensable para el buen écsito de un éombate. 
De lo espuesto deducirá V. E. la necesidad urgente que hay 
de que se realicen, pero con cuanta velocidad lo ecsigen las 
circunstancias, las medidas que propone el Escmo. Sr. general 
Filisola, y la que hay de que la superioridad dicte una provi
dencia para que el gobierno de Zacatecas cumpla co,i el deber 
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de contribuir á la defensa nacional, sin permitir que aquella se 
haga iluso ria, como ha sucedido con cuantas hasta hoy se han 
publicado con aquel objeto.-Sírvase V. E. admitir con este 

motivo las protestas de mi consideracion y aprecio.-Dios y li
bertad. Zacatecas, Mayo 21 de 1847 ...... [sidro Reyes.-Escmo; 
'Sr. ministro de la guerra y marina. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion d~ o~raciones.
Escmo . .Sr.-El Sr. comandante ge_neral de Zacatecas, en ofi
cip número p3 de 2l del corriente, me dice lo siguiente.
"Escmo. Sr.-Por el ordinario, &c." Y de órden del Escmo. 
Sr. Presidente interino tengo el honor de transcribirlo á V. E., 
para qne conforme A las instrucci_ones que tiene, haga efoctivas 
las disposiciones del gobierno.-Dios y libertad. México, Ma
yo 28 de 1847.-Alcorta.-Escmo. Sr. general D. Gabriel Va
lencia, en gefe del ejército del Norte. 

Con esta fecha transcribo al Esmo. Sr. general en gefe del 
ejército del Norte D. Gabriel Valencia., la nota de V. S. núme
ro 113 de 21 del corriente, prev.iniénd.ole de órden del Escmo. 
Sr. Presider;ite interino, que 'conforme á ilas instrucciones que 
tiene, haga e(ectivas las disposiciones del supremo gobierno, á 
fin de que el de ese Est~do cumpla con el deber de contribuirá 
la defensa nacional.-Lo digo A V. S. para su conocimiento y 
en contestacion.--Dios y libertad. México, Mayo 28 de 1847. 
-Alcorta.-Sr. comandante general de Zacatecas.-Es copia. 
México, Mayo 30 de 1849.-Manuel M. de Sandoval. 

Ministerio de guerra y marina.--Seccion de operaciones.
Comandancia general de Zacatecas.--Número 185.--Escmo. 
Sr.-En la comunicacion de 12 del presente que V. E. ha diri
gido á esta comandancia general sobre que se lleve adelante el 
plan propuesto por el Escmo. Sr. general en gefe del ejército 
~el Norte, me pteviene V. E. que la contestacion sea participar
le estar ya en marcha para Mazapil con todas las fµerzas de 
este Estado: mi deber y mis deseos por cumplir con tal dis
posicion me hicieron repetir en el acto otra nueva escitativa al 
gobierno de ese Estado, á fin de que sin perder un momento, 
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se reuniese la Guardia Nacional y se P.usiese á mis órdenes, 

encareciéndole la necesidad de cubrir aquella frontera! que ~o-
o tengo á V. E. participado, ha comenzado ya á ser invadida :1 norte-americano; y este Escmo. Sr. gober_nador, con fecha 

de ayP.r, me ha contestado lo siguiente:-''No ignor~ V. E. que 
las autoridades del estinguido Estado de Aguascahente no.so
l se han resistido á jurar la Acta de reformas de la constitn· 
c~on general sino que han perseg_uido con fuerza armad~ á las 
utoridades ~ ciudadanos de las municipalidades de Asientos, 

ªR. de Ramos y Villa del Calvillo, como si hubieran come- . 
mcon d D' h • 

tido un crimen por haberla proclamado y jura o. '~ as au 
toridades y ciudadanos se han presentado á este gobier~o del 
Estado pidiéndole el ausilio y proteccion que les es d~bido, lo 
cual no solo no ha podido negárseles, sino que el gobierno ha 
sido espresamente facultado para ello por d_ecre~o del honora
blM congreso, Con tal motivo, ha sido preciso situar por aho
raen Villa de Calvillo y Rincou de Ramos una fuerza ~e dos 
compañías de infantería y tres de caballería de la Guardia Na
cional á las inmediatas órdenes del Sr. vice-gobernador, á fin 

de pr;tejer aquellos pueblos, y evitar los desórdenes y esc~nda
los de grave trascendencia á que puede dar_ la conducta impo
lftica é injusta de los señores de Aguascahentes; cuya fuerza 
será acaso necesario aumentar, si tal conducta t10 se mo~era, 
y si se continúa cerrando los oidos á la razon. En tan sensi?les 
cirénnstancias, he recibido ántes de anoche partes e~traordma
rios de los señores gefes políticos de Nieves y Fresnillo, com~
nicAndome que una partida de indios bárbaros debe ya haberse 
introducido al Estado, por el mismo rumbo de Cuencamé, ~or 
donde vino la otra que hace dos meses causó tantas desgra_c1as 
en el Estado· y para evitarlas ahora del modo que sea posible, 
he mandádo,por lo pronto reunir el mayor número _de homb~es 

que se pueda de los escuadrones de Sali Miguel Nieve~ y Rio
Grande y de los que nuevamente se han creado en Vrlla Cos 
y las haciendas de Bañon, Sierra Hermosa y :~t;Iondo, y 
salgan, como ya deben haberlo hecho, en perse o~ ~e lo~ 
bárbaros miénÚas que de aquí puedo mandar otros ausil'.os, s1 
las circ~nstancias lo ecsigen. Con tan ejecutivas atencione_s, 
y ocupada en ellas una, tan considerable parte de la Guardia 
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Nacional, dejo A la prudencia de V. E. conocer si me ~erá fá
cil ni aun posible aprestarla con la brevedad que V. E. y el 
Sr. Filisola desean tan justamente para la defensa de estos Es
tados contra los enemigos que ocupan el Saltillo. Estos tan 
justos deseos son tambien los mios, y principalmente ahora 
despues de ia escnrsion que una partida enemiga acaba de ha
cer por Mazapil, y que el ejército del mando del Sr. general 
Valencia se ha ido de San Luis para México; pero repito á V. 
E. que la complicacion de tan inesperadas ocurrencias me tie
nen en el mayor cor.flicto por la imposibilidad de llenar tantas 
atenciones á un mismo tiempo, cuando los recursos del Estado 
en armas, y dinero principalmente, son tan escasos, como V. E. 
sabe. A pesar de todo, ofrezco á V. E. y le aseguro, que tan 
luego como pueda desembarazarme de alguna de aquell<Zl 
atenciones, especialmente de la de Aguascalientes, me dedicaré 
con el mayor empeño A reunir de nuevo la Guardia Nacional, 
para ponerla -á las órdenes de V. E., á fin de_ que pueda reali
zarse el tan dP.seado como tan desgraciado proyt,cto de la espe
dicion á Mazapil. Tengo el honor de decirlo á V. E. en contes
.tacion á sus dos apreciables comunicaciones de ayer y el dia 
16, que tratan de este particular."-Lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y para manifestarle que si el supremo gobier
no no dispone hacer venir A esta comandancia general, no obs
tante sus multiplicadas atenciones, alguna fuerza del ejército 6 
de Gnatdia Nacional de otros Estados,jamas veril cumplidas 
sus disposiciones, porque la de éste segnramente no se ha crea
do para contribuir a la defensa de la causa nacional, repelien
do la agresion estrangera. Tal concepto no es nna gratuita su
posicion, es el convencimiento adquirido en catorce meses de 
escitaciones, cuya repeticion causa fastidio, dirigidas al gobierno 
de este Estado por el supremo de la nacion, por el Esenio. Sr. 
general en gefe del ejército del Norte y por esta comandancia 
general, para que esta Guardia Nacional que ecsiste armada, 
en el número y con los elementos que tenga, participados á la 
superioridad, -se ponga A mis órdenes, para ser empleada como 
la 1le los demas Estados de la federacion, sin que ellas hayan 
dado otro resultado que probar hasta la evidencia la resolucüm 
del gobierrw de Zacat-ecas para eludir las <Jrdenes del general 
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de la nacion en este particular. Con el mas profundo pesar 
lo hago presente fl V. E. en respuesta á su citada nota, en que 
asl me lo previene, renovándole á la vez las seguridades de 
mi particular aprecio.-Dios y libertad. Zacatecas, Julio 23 
de 1847.-lsidro Reyes.-Esr.rno. Sr. ministro de la guerra Y 
marina. 

Ministerio de guerra,-Bscmo. Sr.-Dl cuenta al Escmo. Sr. 
presidente con una comunicacion del Sr. comandante general 
de ese Estado, en la que inserta el oficio que V. E , le pasó con 
fecha 22 del corriente, esponiendo las razones porque no ha po
dido verificarse la marcha de la Guardia Nacional del Estado 
bAcia los enemigos estrangeros; y en su vista S. E. me ha or• 
denado me dirija á V. E. para recomendarle el que se lleve á 
efecto lo resuelto en el particular. Ya en la comunicacion an· 
terior que tuve el honor de dirigir A V. E,, espnse las razones 
por qué el gobierno supremo ha reunido todas las fuerzas dis
ponibles, y cuáles son las causas por qué en estos momentos no 

· puede desprenderse de una parte de ellas, para que tenga 
efecto el plan de operaciones contra el enemigo, y que debe 
realizar el Sr. general D. Isidro Reyes. Por esto, pues, omitiré 
el volverlas A enunciar, y me limitaré únicamente A llamar la 
atencion de V. E. hAcia los peligros que corre nuestra naciona
lidad, si de preferencia atendemos a las querellas d~éstica8 
primero que á repeler la agresion de los Estados-U~1dos del 
Norte. Apoyado en estos principio~, el supremo magistrado se 
ha limitado á lamentar la conducta de algunos funcionarios de 
la República, de los Estados, que han desobedecido las Ord~e8 
, las leyes que el gobierno, en uso de sus facultades, ha esped1do, 
ya sea con el carácter de gubernativas, 6 cuando ménos de las 
que le concede la ley de 20 de Abril del presente año. El Escmo, 

, Sr. presidente esti\ firmemente persuadido de que V. E. habria 
lavantado muy alta la voz, y con justicia, si parte del ejército 
destinado á las operaciones sobre Puebla, hubiera marchado 
distante del punto en donde se hallan los enemigos esteriores, 
para someter A los que resistiaq obedecer á las disposiciones 
del gobierno gene~l. S. E. se lisongea de que por parte de 
V. E, se dictarán todas las disposicionea relativae A fin de que 
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toda la Guardia Nacional sea puesta á disposicion del Sr. co
mandante general del Estado, asf como tambien los recursos 
que fueren indispensables para el movimiento proyectado, p0r

que contando á V. E. en el número de los buenos mexicano9i 
cree qne su divisa es la de salvará la patria del inminente pe
ligro en qne se halla. Al decirlo é V. E. de órden suprema, le 
reitero las protestas de mi consideracion y aprecio.- Dios y li· 
bertad. México, Julio 31 de 1841.-Alcorta.-Escmo. Sr. gober
nador del Estado de Zacatecas.-Se insertó al Sr. comandante 
general de Zacatecas para su conocimiento.-Es copia. Mé
xico, Marzo SO de 1849.-Manuel M de Sandoval. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.
Comandancia general del Estado libre de Zacatecas.-Núm. 
J9t.-Escmo. Sr.--Despues de la salida de- esta capital para. 
la de la República del correo correspondiente al dia 30 del pa
sado, recibí del gobierno de este Estado la comunicacion oficial 
siguiente.-Escmo. Sr.-Al mismo tiempo que á V. E., y con ' 
el mismo estraordinario, me dice el ministro de la guerra que 
ponga á la disposicion de Vr E. todas las fuerzas del Estado 
para que marchen inmediatamente á las órden·es de V. E. , 
Mazapil, á realizar el plan propuesto por el Escmo. Sr. general 
D. Gabriel Valencia, pasa la defensa de esos Estados; pero co• 
mo el gobierno general, al dictar aquella disposicion, no ha po
dido tener presentes los inconvenientes que inesperada y acciden• 
talmente se han ofrecido, para que ella pueda cumplirse con to• 
da ejecucion y prontitud, que yo tambien deseo, me ha sido pre
ciso mariifestárselos con toda la ateocion qne me pareció nece• 
saria en la contestacion que dí al ministerio, y de la cual tengo 
el honor de acompañar á V. E. copia autorizada para su cono
cimiento; y no teniendo nada qu~ añadir á lo que espongo en 
dicha manifestacion, ella es cuanto por ahora puedo decir 6 V. 
E., en contestacion á. su atento oficio de 27 del corriente.-Apro
vecho esta ocasion para reproducir A V. E. las seguridades de 
mi particular aprecio.-Y en curnplimi1rnto de lo que ofrecl & 
V. E, en mi nota de 27 del mismo mes núm. 188, tengo el ho
nor de tra¡;ladarlo á V. E., para conocimiento del Escmo. Sr. 

• 
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presidente, omitiendo acompañar copia de la que s? cita por con4 

tener aquella el mismo oficio que á V. E. ha sido dirigido. Por 
tal contestacion habrá visto V. E. rectificado lo que tantM fie. 
ces tengo heeho presente á la superioridad, con relacion á la 
obstinacion con que Re ha resistido et gobierno de este Estado 
á poner la Gnardia Na~ional á disposicion <le esta comandan
cia general, para acudir con ella á donde el supremo gobierno 
lo ha dispuesto por repetidas órdenes, sin que baya la mas pe• · 
queña esperanza de contar con esas fuerzas, para nada que ten• 
ga por objeto repeler la agresion estrangern, ni ménos obse
quiar una disposicion del alto gobie-rno de la Union.-Repito á 
V. E. con este motivo las protestas de mi ronsideracion y par

tieular aprecior 
Dios y libertad. Zacatecas, Agosto 3 de 1847.-Isidro Re-

yes.-Escmo. Sr. ministro de guerra y marina. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion de operaciones.
Con esta fecha transcribo al Escmo. Sr. ministro de relaciones 
¡nteriore11 y esteriores, el oficio de V. núm. 191 de 3' del cor-

. riente, relativo á la t1ltima contestacion del Escmo. Sr. gober
D&dor de ese· Estado, sobre no poder por ahora poner á dispo
sicion de V. S. la Guardia Nacional, para que en su visto, y de 
la nota que remitt sobre este particular con fecha del dia ante• 
rior al citado, se sirva acordar con el Escmo. Sr. presidente in
terino la resolucion que fuere conveniente.-Y lo comunico i 

T. S. en respuesta á su citado oficio. 
Dios y libertad. México, Agosto 9 de 1847.-Alcorta.-Sr. 

comandante general de Zacatecas. 
En la misma fecha se trasladó el mencionado oficio del Sr. 

comandante general de Zacatecas, al Escmo. Sr. ministro de 
relaciones interiores y esteriores, para que en su vista, y de lo 
que sobre el particular se le manifestó con fecha 2 del propio 
mes, se sirviera acordar con el E'scmo. Sr. presidente interino la 
reaolucion que fuere conveniente.-Es copia. M~xico, Marzo 
30 do 1849.-Manuel Maria de Sandoval. 

Ministerio de guerra y marina.-Scccion.-Ejército del Nor• 
t~.-General en gefe.-~Núm, 22&.-Escmor Sr.-EI Sr. co-
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mandante ~neral del Estado de Zacatecas con fecha 10 del 
actual, me dice lo siguiente.-"Por estraordinario que recibí la 
madrugada de ayer) me dice el Sr. comandante general de Du
rango lo siguiente,-Con fecha .( del mismo me dice el Sr. c~ 
mandante general de Chihuahua, por estraordinario desde la 
Villa de Allende, lo qne copio.-En oficio datado ayer rue dice 
el comandante militar de Jimenez lo que sigue.--El dia de 
~oy han ocupado la plaza de esta villa los enemigos norte-ame
ricanos, en número de mil con diez y seis piel':as de artilleria, 
dos obuses y ciento veinticinco carros, presentándose esta fuer
ta toda de cnballerla, y en este mismo dia, como á las tres de 
la tarde, ~archaron doscientos hombres de que se compone la 
vanguardia, tomando el camino que sale de este punto para el 
de Mapimf, es decir, por el de los Caracoles, San Antonio, San 
Bias, y mañana sale el resto de la fuerza por el mismo rumbo. -
El q ne manda en gefe y otros oficiales han dicho que van con di• 
reccion al Saltillo; pero otros en mas ntlmero han platicado que 
ee dirigen para Durango, por la hacienda de la Cadena y el Gallo. 
-En este lugar pidieron quinientas fanegas de maiz, reses, leña, 
Y unas mulas, y hasta esta hora no han pagado nada. Esto es 
cuanto ahora tengo que comunicarle á V. S. para su superior 
conocimiento, manifestándole que lo he creído muy interesante, 

por cuyo motivo dirijo ésta por estraordinario. 

Y tengo el honor de transcribirlo A V. S. para su conoci• 
miento, esperando que V. S. se servirá transmitir esta noticia 
al Escmo. Sr. general en gefo, D. Vicente Filisola, si se halla. 
se y.a en esa ciudad.-Al insertarlo á V. S. para su conocimiento 
debo manifestarle que es llegado el caso de que V. S. me ausi• 
líe con las tropas de su mando, con cuantas municiones pueda 
y con el mayor mlmero de piezas de artillerfa, pues los elemen. 
tos de defensa con qne cuento, ·están reducidos é setecientos 
hombres veteranos y aétivos, y el batallon de la Guardia Na
cional del Estado, con escasas municiones y sin artillerta, por• 

que las tres piezas que tengo, están absolutamente inservibles 
por sus montages y sin proyectiles.-Yo soy de opinion que V 
S. se sirviera hacer situar sus tropas en Cuencamé, que es pa: 
ra donde debo dirigirme, y reunidOB todos podrían defe~r f. 
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l!. vez ese Estado, y escarmentar al enemigo.-Y lo traslado l 
v. s. para los fines que puedan convenir al arreglo de sus o~ 
raciones, en concepto de que no teniendo en esta comandancia 
eneral ni un solo individuo de que disponer para la defensa 

~el Estado ó para el dfl Durango, no me queda en el particular 
otro recurso que el escitar el celo y patriotismo dd gobierno de 
este Estado, á fin de que se organicen é instruyan los cuerpos 
de Guardia Nacional, para lo que tengo tambien el sentimiento 
ae que por contestacion se me manifiestan obstáculos que de5: 

truyen toda esperanza. de poder contar con aquella J~za, ni 

ménos de que pueda hacerse uso de ella con buen écs1to, por 
su falta de instrnccion y arreglo.-Lo que tengo el honor de 
transcribirá V. E. para conocimiento del Escmo. Sr. presidente. 
-Dios y libertad. Cuartel general en San Luis Potosí, Mayo 
12 de 1847.-Ignacio de Mora y Villamil.-Escmo. Sr. minis• 

tro de la guerra. 
Con fecha de ayer dije al Escmo. Sr. ministro de relaciones 

lo siguiente.--Escmo. Sr.-Habiendo tenido &c.-Asimismo 
la tengo de transcribirlo á V. S. para su conocimi~nto, en c?n· 
testacion á sn nota número 226 fecha 12 del comente relativa 
, los ausilios pedidos por el comandante general de Zacatecas. 
con motivo de haberse movido los enemigos de Chihuahua.

Reproduzco á V. S. &c.-Dios &c.-Mayo 17 de 1847.-G. 
tierrez.-Sr. general en gefe del ejército del Norte. 

Bs copia. México, Marzo 30 de 1849.--Manuel María de 

Sandoval. 

Ministerio de guerra y marina.-Seccion.-Escmo. Sr.-Ha
biendo tenido noticia el supremo gobierno, de que las fuerzas 
norte-americanas se han movido con direccional Saltill~, Y tal 
vez para invadir á los Estados de Durango y Zacatecas, el 
Escmo. Sr. presidente ha resuelto que V. E. s~ sirva prevenir al 
Escmo. Sr. gobernador del espresado Estado de Zacatecas, que 
toda la Guardia Nacional del mismo la ponga á disposicion de 
aquel Sr. c1.>mandante general, en el acto que reciba esta sup~ema 
órden, así como las ocho piezas de artillería que alli ecs1sten, 

pertenecientes al propio Estado¡ en el concepto de que dude el 
B 
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día tn que áícfias fuerzas sean em,y¡/eadas de aqaeif . . d I r a manera 
en servicio e gobierno general aer,1.np d • • 1 aga as por cuenta del 
mismo supremo gobierno. Lo que tengo ti bono d . 
ca á V E I b' r e comum-

_r : ,. c~n e o ~~to indicado1 y le reitero las protestas de-
mi consideracion.-Dios y libertad Mex· M . · 1co, ayo 18 de 1847 
- ~tierrez.-Escmo, Sr. ministro de relaciones interiores y, 
estenores, 

Se transcribió al Sr. comandante general de Zacat 
d

. ecas, para 
que con iehas fuerzas y las mas que pudiera el Estad . 
liase al d D 

0
, aus1-. e nrango, en caso de qne sea atacado, para lo cual 

•~ pondna de acuerdo con el Escmo. Sr. general D v· F' 
Jisola, . • 1cente 1

• 

Es copia. México, Marzo 30 de 1849.-Man-uel María de 
Sand<>val, 

Ministeri~ de guerra y marina.-Seccion de ope,aciones.-
Comandane;ia general del Estado de Guanajnato.--Escmo. Sr, 
~~~ el momento que reciM la superior nota que se sirvió V. S. 
dmgirme por estraordinario, con fecha 29 de Septiembre ~11· e . u imo, 
.ºqueme ~~evrno que reuniese cuanta fuerza permanente, ac-

t~va y ausrhares del ejército ecsistiese en este Estado, ha., 
ciéndola marchar á San Luis Potosi á marchas forzadas á las 
órden_es de un gefe de confianza, con las piezas de artillería que 
estuviesen en buen estado, facultándome para tomar el dinero 
competepte de cuantos fondos ecsistiesen de la n . . ac1on para so-
correr dichas fuerzas hasta San Luis Potosí· pasé 1 . . , persona men• 
te ~l alojamiento del Escmo. Sr. gobernador del Estado, y lo 
escité á que por su parte cooperase con la influenci·a de d · . supo-

er y atrrbuciones, á que fuesen prontamente cumpl'd 1 . . i as as pro-
videncias que iba yo á tomar, para obsequiar las muy respeta
ble~ ?e V. E., y sobre todo, para que el Estado de Guanajuato 
ausihase con los poderosos recursos de que puede disponer á los 
beneméritos militares, que con su valor, su sangre y sns ~idas, 
estaban al frente del enemigo sosteniendo y defendiendo la in• 
depen_dencia nacional. Me contestó de la manera mas sati,
f~cton~; y confiando en que tendría el mejor apoyo en sus pro
?1denc1as, le pasé la comunicacion que espresa la copia núme-
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ro l. En ella le supliqué que espidir.se las mas ené~gicas y 
activas providencias para que sin el menor embarazo se pusie• 
sen á mis ónlenes cuantas fuerzas .de infanterla y caballería 
hubiese en el Estado, en \a clase de ausiliares del ejército, para 
que se cumpliese con el decreto ralativo ni contingente de hom
bres, entregándose lus tres mil que se designaron al mismo Es
tado; para que se levant1se toda la fuerza posible de la Guardia 
Nacional, como se le tenia ya prevenido por el supremo gobier
no, porque pronto seria necesario poner en campaña una parte 
de ellas, y para que se ingresasen á la comisaría general los fon
dos que en las oficinas de su resorte resulten pertenecer a\ era
rio nacional.-La copia número 2 es de la contestacion que 
medió, Me ofreció que \ibraria las órdenes convenientes para 
que los cuerpos ausiliares se pusiesen á mi disposicion: que en 
cuanto al contingente de hombres, ya se habían hecho las pre
venciones oportunas á las autoridades respectivas: que respec
to á la Guardia Nacional, no era dable practicar la formacion 
de compañías de que se habian de componer los batallones y 
escuadrones, por hallarse todavía ocupados los ayuntamientos 
en el alistamiento de la gente, y no haberse concluido tal ope
racion, ni procedídose á la calificacion de \as escepciones: que no 
ecsistiendo por tales causas cuerpo alguno de la Guardia Na• 
cional, no era fácil á S. E. obsequiar mis deseos, en órden á que 
parte de ella fuese puesta sobre las armas; y por último, que 

respecto de los fondo~ nacionales, no aparecia ningun fonJo en 
el corte de caja practicado últimamente en la tesorería particu
lar del Estado, y por consiguiente nada podía ingresar á la co
misaria general.-En vista de tal contestacion, y considerando 
que á pesar de lo que se me ofrecía por el gobierno del Estado, 
no debia. yo esperar que S3 obs~quiasen puntualmente las pre
venciones de V. E. y sus ardientes deseos de que sin demora 
se pusiesen sobre las armas cuantas fnerzas pudiei¡en levantar• 
se en la numerosa poblacion de este Estado, circulé inmediata
mente á las comandancias subalternas los dos oficios qne se 
servirá ver v. E. en las copiaariúmeros 3 y 4, contraídos á que 
sin perder un momento, pusieran sobre las armas á todos los 
ausiliares de infanteria y caballeria que ecüstiesen en sus de-


